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Anuncios a precios convencionales 

No se devuelven los originales 

CUESTIONES LOCALES 

EL BEPI IP DE GOmiU 
Las objeciones que se hacen 

a dicha derrama, sea por tenden-
ciosidad o insuficiente compene-

'traeión de; sus causas determi
nantes, entrañan, como único re
sultado positivo, desviar la opi
nión pública impidiéndole perca
tarse de su realidad y alcance. 
De una parte, son improcedentes 
las censuras al actual ayunta-
njieíito, ajeno a las operaciones 
impositivas, practicadas por fun
cionarios extraños a la localidad, 
cuya visita precisamente instóse 
por la msiyoría de concejales del 
último bienio en escrito declara
torio de su ¡impotencia para neu
tralizar la gestión obstructora de 
una minoría concejil. De otra, el 
trabajo se ha desarrollado duran-
lelos meses de diciembre y enero 
último, en las mismas oficinas 
municipales, públicamente y,por 
tanto, en presencia y con inter
vención de todos los elementos 
políticos y sociales integrados en 
la corporación municipal, ca
pacitados e idóneos para exigir 
o comprobar su resultado equi
tativo y provechoso. Y por razón 
de tales hechos, la causa genética 
de la oposición que veladamente 
surge, aparece confusa e indefi
nida; no se comprende que una 
minoría concejil, ansiosa de nor
malizar el estado económico del 
municipio, impidiera meses atrás 
la aprobación de un reparto cuya 
cuantía bastaba para cubrir todos 
los descuentos municipales y que 
hoy, perdurando el mismo ma
lestar, se concrete a un tercio del 
.mporte de dicho reparto, cuando 

tiene expedito el camino para 
realizar la cantidad completa. 

Fuerza es concretar los res
pectivos procedimientos y definir 
las actitudes que.se siguen. En 
el año último se tiraba a conse
guir un sacrificio local, para sal
dar todos los descubiertos hasta 
fin de diciembre. Tal hubiera si
do la imposición de una derrama 
superior en mucho a 130,000 pe
setas: aún supuesto viable el co
bro por atropellarse lá ley limi
tativa de la imposibilidad fanai-
liar, ni cometer una demasíacon 
visos de atraco contributivo, co
mo entendemos serlo, cuando se 
impone, sin previa valoración de 
la respectiva riqueza, y por tanto 
arbitrariamente. En cambio, el 
actual reparto, admitidas sus im
perfecciones de forma, lo consti
tuyen explicables errores de cál
culo, integra una objetividad le
gal y equitativa; las cuotas son 
proporcionadas a la utilidad de 
cada familia ŷ  públicos y com
probables sus respectivos facto
res o especialidades y rio exceden 
en ninguna casa de los límites 
que señala la ley reguladora. 
Cierto que menor la cantidad 
ahora cobrable y, sin ei|íbárgq, 
iguales los débitos que corres
ponde cancelarse, precisan forzo
samente nuevos ingresos para 
cubrir tal diferencia, pero en la 
manera de arbitrar éstos y = {iern-
po y forma do hacerlos efectivos, 
descansa, a nuestro juicio, el 
plan económico que se sigue en 
la casa de la villa, do proporcio
nes modestas, pero con fines cla

ramente definidos. Y es que, al 
parecer, se trata de graduar la 
imposición derivada del cambio 
dé régimen recaudatorio produc
tor, de un crecido déficit, en for-
rna tal, que permita conllevarse 
por todas las clases afectadas, sin 
gravámenes violentos y hacién
dola efectiva en determinados 
períodos, delatación que permiti
rá aminorar la cuota en un prin
cipio resultante, procurando in
tensificar y depurar los actuales 
tributos hasta detener el máximo 
de rendimiento, beneficio 
de cegarse— como se consigue — 
una serie de prácticas abusivas. 
Y también de incorporar a las 
actuales tarifas otros tributos que 
afectan sólo las clases de valo
res bonificados, acaso indebida
mente, en el actual reparto. Tam
bién, tal proceder, amaga la ven
taja de poder eludirse una nueva 
derrama excesiva, a fin de cubrir 
dichos atrasos, mediante la extin
ción de los más importantes dé
bitos, en varios ejercicios, de cu
yos propósitos son muestra las 
gestiones que se practican cerca 
de la Diputación provincial para 
que el saldo deudor hasta fin de 
1915, cercano a 40,000 pesetas, se 
cancele por plazos iguales en más 
de 10 años. 

La fuerza de la realidad, obli
ga al ayuntamiento a que, una 
vez puesto al cobro el reparto de 
IQIS,; formarle el segundo com-

.^plementario, pero también esevi--. 
dente que las normas impositi
vas de diferencias de las de ahora 
•Ĵ  que ya estudiado el patrimonio 
familiar se compense toda dema
sía que ahora se exija, y también 
sin que pueda censurarse el rein
tegro de toda emisión observada 
en ej actual reparto. 

La obra contributiva del actual 
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